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"POR LA CUAL AMPLÍA
AUTORIZA DAR INICIO
CENTRO DE INWSTI
EXPERIMENTALES IPL
COMISIÓN DE VERIFICA
VENTA DE LOS ANIMALES
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modi
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CONSIDERANDO: Que,la
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,SE A IRIZA DAR INICIO A LA SUBASTA PUBLICA DE
SEMOVI, DEL CENTRO DE INI/ESTIGACIÓN GANADERO
IPTA/BA
Y 412,

ERITO Y CAMPOS EXPERIMENTALES IPTA/CHACO 312

VENTA ttT LOS ANIMAtl,llS", en el sentido de excluir a la Lic. Alba
Silva e i uir al Abg. Carlos Francisco Nogués Abente, en razón al
cambio

POR TANTO: Enuso de los iones yfac'ultades, que le confiere la Ley N" 3.7B8/10;

DEL INSTITUTO P,

EL PRESIDENTE

,MG(rAyo DE' TECNOLOGúA AGRARIA QprA)
]?,8'^SAL)LVE:

rr1 Artículo 20 delaResolución l,l" 191/202 7 *pOR LA CUAL
SEA DAR INICIO A LA SUBASTA PUBLICA DE
SEMOVI, ,,785 DEL C}'NTRO DE INT/'ESTIGACIÓN GANADERO
IPTA/BAR

TASAC, COORDINAC,TÓN, ORGANIZI\CIÓN Y VENTA DE LOS
ANIMA ", en el sentido de incluir, como integrante/p la
Verificaci , Tasación, Coordinación, al Abg.

COMUN,

Aviadores del Chaoo esiquina Tte. Rocholl - Ed¡fici,c
u^¡¡¡¿jptA.gSy.qy- pres jdencia@ipta, gov.py

qLUCIóN N"'4:tl/2.021

LA RESOLUCIÓN NO 191/2021 "POR 1,,4 CUAL SE
LA SABASIA PUBLICA DE SEMOWENTES DEL

AIÓN GANADERO IPTA/BARRERITO Y CAMPOS
TACO 312 y 412, y LA CONFORMLqCIóN DE LA
)N, TASACION, COORDINACIÓN, ORGANIZACIÓN Y

Asunción, (jt', de Julio clel 2.021-

P N" 4912.021, presentada en fecha 07 dejulio de 202l,por la
:1 Departamento de Patrimonio, a través de Ia cual sotóita la
ón del Art.2" de la Resolución N" 191/2021 *pOR LA CUAL

Y LA CONF'ORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE
CIÓN, TASAC,IÓN, C)zRDIN,4CIÓN, zRGANIZACTÓN Y

Jefe de Patrimonio, y;

¡:ección General de Administracirin y Finanzas, por constancia
08 de julio de 2021, solicita a. la Dirección de Secretaría

ampliación de la Resolución NI. 191/202I, en el sentido de
bg. Carlos Nogues.

I|RITO Y CAMT'OS EXPERIMENTALES IPTA/CHACO 312
,]ONFORMAC,TÓN DE LA COIV'IISIÓN DE VERIFICACTÓN,

Nogués Abente, por el Dpto. de

It, a quienes coresponda y cumplida
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